
 

PROYECTO: J.S.  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE RECURSO 

FECHA Ocho (8) De Abril De Dos Mil Veintidós (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2021 00357 00 

DEMANDANTE ERIKA MARCELA VILLEGAS PALACIO  

DEMANDADA TERMINALES DE TRANSPORTES MEDELLIN S.A. Y OTROS 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

LIBERTY SEGUROS S.A. y otros. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Procede el despacho a decidir de fondo sobre sendos recursos de reposición 
interpuesto oportunamente de manera principal por los apoderados judiciales de 
las llamadas en garantía LIBERTY SEGUROS S.A. y la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS- CONFIANZA S.A,. frente al auto fechado el 2 de 
Marzo de 2022, mediante se fijó fecha para audiencia de conciliación, trámite y 
juzgamiento y se decretaron las pruebas del proceso de la referencia con sus 
respectivos llamamientos en garantía. 
 
Ambos recursos tienen como fundamento la omisión del despacho frente al 
decreto de pruebas que fueron oportunamente pedidas por las llamadas en 
garantía recurrente. 
 
En este sentido la compañía LIBERTY SEGUROS S.A. se duele de que está 
agencia judicial no decretó el interrogatorio de parte a la demandante ERIKA 
MARCELA VILLEGAS PALACIO. Por su parte Confianza S.A. refiere que el 
despacho omitió pronunciarse sobre sus solicitudes probatorias. 
 
En orden a resolver baste anotar, que efectivamente el despacho incurrió por 
error en la omisiones puestas de relieve en ambos recursos, siendo procedente 
reponer el auto fechado el 2 de marzo de 2022 y en consecuencia adicionar el 
decreto de pruebas allí dispuesto. En este sentido se dispone: 
 
Decretar el interrogatorio de parte que formulará el apoderado judicial LIBERTY 
SEGUROS S.A. a la demandante ERIKA MARCELA VILLEGAS PALACIO. 
 
Así mismo, se dispone tener en cuenta para ser valorada en el mérito que 
corresponda en la sentencia que ponga fin al proceso, la prueba documental 
allegada por CONFIANZA S.A. visible a 3211 a 3217 
 
En lo demás se mantiene incólume el auto atacado.  

 
 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecisiete laboral del Circuito de 

Medellín: 
 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: REPONER el auto fechado el 2 de marzo de 2022, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente auto.  
 

SEGUNDO: ADICIONAR el decreto de pruebas dispuesto en auto del 2 de 
marzo de 2022 en los términos expuestos en la parte motiva de está 
providencia. 
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